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16945 ACUERDO de 21 de septiembre de 2004, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, estando próximo el vencimiento del mandato conferido al
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 336 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y siguientes
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial
(B.O.E. del día 13 de julio), y en uso de las facultades delegadas
por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar
para su provisión entre Magistrados que hubieren prestado diez
años de servicios en la categoría y, al menos, quince años en
la Carrera Judicial, la vacante que ha de producirse en el expresado
cargo.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo
de veinte días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Con-
sejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Las peticiones que se cursen a través de las oficinas
de Correos, deberán presentarse en sobre abierto, para que el
funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de
fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a
su actividad profesional.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

16946 ACUERDO de 28 de septiembre de 2004, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia concurso para la provisión
de determinados cargos judiciales entre miembros de
la Carrera Judicial, con categoría de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118, 131,
326, 327, 329, 330, 333, 334 y concordantes de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de
la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial en su reunión del día 28 de septiembre de
2004, ha acordado anunciar concurso para la provisión de destinos
en la Carrera Judicial, entre miembros de la misma con categoría
de Magistrado, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-

sión definitiva.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra

el plazo determinado en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento sancionador.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada hasta transcurridos dos
años desde la fecha del Real Decreto de nombramiento.

e) Los Magistrados que hayan obtenido primer destino en tal
categoría no podrán concursar hasta transcurridos un año desde
la fecha del Real Decreto de nombramiento o ascenso cualquiera
que hubiera sido el sistema o el momento de su promoción.

f) Los Magistrados que desempeñen destino por el mecanismo
de provisión previsto en el artículo 118 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial no podrán concursar hasta transcurrido un año
desde la fecha del Real Decreto de nombramiento, a menos que
antes de que transcurra un año se encuentren en situación de
adscripción.

A partir del día 15 de enero de 2004, los juristas de reconocida
competencia que ingresen en la Carrera Judicial en concurso limi-
tado conforme al número 3 del artículo 311 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, no podrán concursar a plazas correspondientes
a un orden jurisdiccional o especialidad distinta, salvo que superen
las pruebas de especialización previstas en esta ley en materia
Contencioso-Administrativo, social o mercantil.

g) Las vacantes reservadas a sus titulares por encontrarse en
la situación administrativa de servicios especiales en la Carrera
Judicial, que se anuncian para su provisión por el mecanismo
previsto en el artículo 118 de la LOPJ, no podrán ser peticionadas
por los Magistrados que se encuentren en situación administrativa
de suspensión provisional de funciones.

Segunda.—Deberán participar en este concurso los Magistrados
en situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren
solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido, en su caso,
la correspondiente declaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso, los Magistrados en
situación de suspensión definitiva superior a seis meses que hubie-
ren solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido la corres-
pondiente declaración de aptitud, así como los Magistrados reha-
bilitados.

Los reingresados al servicio activo, procedentes de excedencia
voluntaria, suspensión definitiva o rehabilitados que obtengan des-
tino en este concurso, no podrán concursar hasta transcurrido
un año desde la fecha del Real Decreto de nombramiento.

Tercera.—1. Los concursos para la provisión de los juzgados
se resolverán en favor de quienes, ostentando la categoría nece-
saria, tengan mejor puesto en el escalafón.

2. Los concursos para la provisión de los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo o de lo Social, se resolverán en favor de
quienes, ostentando la categoría de magistrado especialista en
los respectivos órdenes jurisdiccionales o habiendo pertenecido
al extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo, para los de lo
Social, tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se
cubrirán con magistrados que hayan prestado al menos tres años
de servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la con-
vocatoria, en los órdenes contencioso-administrativo o social, res-
pectivamente. A falta de éstos se cubrirán por el orden de anti-
güedad establecido en el apartado 1. Los que obtuvieran plaza
deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino
en las actividades específicas de formación que el Consejo General
del Poder Judicial establezca reglamentariamente para los supues-
tos de cambio de orden jurisdiccional. En el caso de que las vacan-
tes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo General del Poder
Judicial establecerá igualmente actividades específicas y obliga-
torias de formación que deberán realizarse antes de la toma de
posesión de dichos destinos por aquellos jueces a quienes corres-
ponda ascender.

3. Los concursos para la provisión de los Juzgados de Meno-
res se resolverán en favor de quienes, ostentando la categoría
de magistrado y acreditando la correspondiente especialización
en materia de menores en la Escuela Judicial, tengan mejor puesto
en su escalafón. En su defecto, se cubrirán por magistrados que
hayan prestado al menos tres años de servicio, dentro de los cinco
anteriores a la fecha de la convocatoria, en la jurisdicción de meno-
res. A falta de éstos se cubrirán por el orden de antigüedad esta-
blecido en el apartado 1.

Los que obtuvieran plaza, así como los que la obtuvieran cuan-
do las vacantes tuvieran que cubrirse por ascenso, deberán par-
ticipar antes de tomar posesión de su nuevo destino en las acti-
vidades de especialización en materia de menores que establezca
el Consejo General del Poder Judicial.

4. Los concursos para la provisión de los Juzgados de lo Mer-
cantil se resolverán en favor de quienes, acreditando la especia-
lización en los asuntos propios de dichos Juzgados obtenida
mediante la superación de las pruebas de especialización que regla-
mentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial,
tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se cubrirán
con los magistrados que acrediten haber permanecido más años
en el orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por el orden de
antigüedad establecido en el apartado 1. Los que obtuvieran plaza
deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino
en las actividades específicas de formación que el Consejo General
del Poder Judicial establezca reglamentariamente.


